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Señor 

JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MOCOA - REPARTO  

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA:             DEMANDA EJECUTIVA  

 DEMANDANTE: EDISON JAVIER FIGUEROA ORTIZ 

DEMANDADOS: GOBERNACIÓN DE PUTUMAYO 

 

JAVIER ALEJANDRO BERNAL SANCHEZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, 

identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 1.098.615.486 de Bucaramanga, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 241.283 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando como apoderado judicial de EDISON JAVIER FIGUEROA ORTIZ 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.006.987.001, Conforme al poder que 

me fue conferido, me permito por medio del presente escrito, formular ante su 

despacho DEMANDA EJECUTIVA contra la GOBERNACIÓN DE PUTUMAYO, 

identificada con NIT 800094164-4, representada legalmente por BUANERGES 

FLORENCIO ROSERO PEÑA, o quien haga sus veces, con el objetivo de que se libre 

a favor de mi mandante y en contra de la demandada, mandamiento de pago 

por las sumas que indicaré en la parte petitoria de esta acción, con base en los 

siguientes: 

 

 

HECHOS 

 

1. La Gobernación del Putumayo y el señor EDISON JAVIER FIGUEROA ORTIZ, 

suscribieron contrato de consultoría para interventoría No. 617 del 09 de 

mayo de 2019 con el objeto “ESTUDIOS DISEÑO SENDERO DE PAZ BIODIVERSO 

ANCESTRAL DEL MUNICIPIO DE PUERTO ASIS DEL DEPARTAMENTO DEL 

PUTUMAYO (INTERVENTORIA)” con un plazo de ejecución de 3 meses.  

 

2. Se suscribió acta de inicio el 30 de mayo de 2019 entre el señor EDISON 

JAVIER FIGUEROA ORTIZ, y la Dra. MAGDA PATRICIA RODRIGUEZ DIAZ, 

secretaria de productividad y competitividad departamental y por ende 

supervisora del contrato,  

 

3. El contrato fue culminado el 24 de diciembre de 2019 con cumplimiento al 

100% con un saldo  a favor del contratista por valor de SIETE MILLONES 

SEISCIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE  ($7.690.000) 

 

4. El contrato fue liquidado de mutuo acuerdo el 03 de julio de 2020, mediante 

ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL DE CONTRATO O CONVENIOS, sin que 
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hasta la fecha de interposición de la presente demanda se cancelara por 

parte de la Gobernación del Putumayo lo valores que se comprometió a 

consignar o pagar en acta de liquidación a favor del señor EDISON JAVIER 

FIGUEROA ORTIZ.  

 

5. El acta de liquidación de contrato, de fecha 03 de julio de 2020, se 

constituye como título ejecutivo a la luz del numeral 04 artículo 297 de la ley 

1437 de 2011, ya que constan obligaciones claras, expresas y exigibles, a 

favor de mi mandante.  

 

En virtud de lo anterior, solicito al señor juez las siguientes: 

 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Sírvase señor Juez librar mandamiento de pago a favor de mi 

poderdante, EDISON JAVIER FIGUEROA ORTIZ identificado con la cedula de 

ciudadanía 1.006.987.001 y en contra de la GOBERNACIÓN DE PUTUMAYO, 

identificada con NIT 800094164-4, Por la suma de SIETE MILLONES SEISCIENTOS 

NOVENTA MIL PESOS M/CTE  ($7.690.000), correspondiente a las obligaciones 

incorporadas en el acta de liquidación de fecha 3 de julio de 2020. 

 

SEGUNDA: Se condene al demandado, al pago de los intereses de mora sobre el 

valor de la pretensión primaria, a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia financiera con sus respectivas variaciones. Los intereses de mora 

iniciarán a contarse a partir del día siguiente que la obligación se hizo exigible, el 

día 04 de julio de 2020 hasta que se pague la obligación.  

TERCERA: Se condene a la demandada al pago de las costas y gastos del proceso. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos las siguientes disposiciones: 

 

La presente acción encuentra asidero jurídico en los artículos 619 a 670 del 772 al 

779 del Código de Comercio, numeral 1, artículo 3 de la ley 1231 de 2008, en los 

artículos 82 a 89 y 422 y siguientes del Código General del Proceso, así como 

también, las demás normas concordantes y aplicables. 
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COMPETENCIA 

 

De conformidad el numeral 6 del artículo 104, numeral 7 del artículo 155, y numeral 

4 del artículo 156 de la ley 1437 de 2011, es usted competente señor juez para 

conocer del proceso, en virtud de la cuantía, el domicilio y el lugar señalado para 

el cumplimiento de la obligación la cual fue el municipio de Mocoa putumayo. 

 

CUANTIA 

 

Igualmente, es usted competente señor juez, en razón a la cuantía de la demanda 

conforme lo previsto en el artículo 157, la cual estimo en SIETE MILLONES SEISCIENTOS 

NOVENTA MIL PESOS M/CTE ($7.690.000), más lo que resulte de los interese de mora 

causados hasta la fecha que se realice el pago total de la obligación. 

 

TRÁMITE 

A la presente demanda debe dársele el trámite del PROCESO EJECUTIVO DE 

PRIMERA INSTANCIA, de conformidad a los artículos 167 a 183, 186 y ss 297 y Ss, de 

la ley 1437 de 2011 así como las demás normas concordantes en la materia. 

 

PRUEBAS 

 

Para que sea tenida como prueba a favor de mi poderdante, acompaño la 

demanda los siguientes documentos;  

 

 contrato de consultoría para interventoría No. 617 del 9 de mayo de 2019. 

 Acta de liquidación de contrato de fecha 3 julio de 2020 

 

ANEXOS Y PRUEBAS  

 

Me permito anexar a la presente demanda lo siguiente;  

 

1. Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

2. Poder a mi favor  
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NOTIFICACIONES 

 

El demandado recibirá notificaciones de la siguiente forma: 

 

la GOBERNACIÓN DE PUTUMAYO en la Calle 8 No.7-40 Mocoa - Putumayo Correo 

Electrónico: notificaciones.judiciales@putumayo.gov.co 

 

La parte demandante las recibirá en la Vereda la baja, finca la cabaña Municipio 

de California. 

 

Las personales las recibo en la dirección carrera 29 No. 29-59 Torre 3 Apt 302 lago 

club, o en el correo electrónico javier.alejandro.bernals@gmail.com  

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

 

JAVIER ALEJANDRO BERNAL SANCHEZ 

C.C. No.1.098.615.486 de Bucaramanga 

T.P. No. 241.283 del C.S. de la J. 
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